	UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES

	DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS

	ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES

	LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

	NÚMERO E/901045968-005-2021

	ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA EL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES



En la ciudad de Aguascalientes, Ags., México, siendo las 10:00 (diez) horas del día 31 de mayo del año 2021, de conformidad con lo establecido en numeral VIII.1, de la convocatoria que norma esta licitación, se reunieron en la Sala de Licitaciones, edificio 222, planta baja, sita en Av. Universidad No. 940, C.P. 20131, colonia Ciudad Universitaria, para realizar la Junta de Aclaraciones de acuerdo a lo previsto en el artículo 52 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios (en adelante la Ley), los Servidores públicos autorizados por la Universidad cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------La junta fue presidida por la Lic. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera, Jefa del Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas y Secretario del Comité de Compras de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, designado por la convocante, quien instalo formalmente la junta y comunicó a los asistentes, que primero se atenderán las solicitudes de aclaración a la Convocatoria, de las personas que hayan presentado el escrito en el que expresen su interés en participar en esta licitación y cuyas preguntas se hayan recibido con 24 horas de anticipación a este acto, es decir, a las 10:00 horas del día 28 de mayo de 2021, conforme a lo indicado en la convocatoria.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Se informa a los presentes que conforme a lo establecido en la Convocatoria, los asistentes a este evento aceptan el uso de la información pública conforme al Aviso de Privacidad de Proveedores y Contratistas, el cual se informa en la página de la Universidad, https://www.uaa.mx/informacionpublica/?page_id=1639, además se informa que se realizará la "Transmisión de los procedimientos", conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. La Publicación se realizará a través de http://conferencias.uaa.mx/  ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El Presidente del Acto, fue asistido por los representantes del Área Requirente (Departamento de Mantenimiento de la Dirección General de Infraestructura Universitaria), quienes solventaron las preguntas de carácter técnico, cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta.  ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------La convocante realiza las siguientes aclaraciones a la convocatoria:------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	No.
	Empresa

	1
	A solicitud del área requirente se hace la aclaración para las partidas 19, 20 y 21, se deberá incluir el suministro, puesta en marcha y capacitación de los equipos; así mismo, se deberá incluir el certificado de récord de pruebas de cada uno de los generadores.


	2
	El tiempo máximo de entrega para esta licitación será a los 60 días naturales posteriores a la fecha de fallo.
 

	3
	Para esta licitación como parte de la información requerida en el numeral X, se deberá presentar la siguiente documentación/información.

X.14
· Catálogo de partes

· Diagrama eléctrico de generador y equipo de control

· Diagrama unifilar

· Fichas y diagramas técnicos de los equipos entregados

· Manual de operación, Mantenimiento e Instalación.

· Memoria Fotográfica

· Memoria Técnica y Planos As-Built

· Curso de operación para 4 personas, con duración de 2 horas en sitio, con personal certificado por parte del fabricante.


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El Presidente del acto, dio inicio al acto señalando que se recibieron preguntas en tiempo y forma, las solicitudes de aclaración a la convocatoria y el escrito de interés en participar, tanto en el domicilio de la convocante como a través de correo electrónico, de las siguientes personas: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	No.
	Empresa
	Forma de presentación
	No. de preguntas

	1
	JORGE ARMANDO ALBERTOS GONZÁLEZ
	Correo Electrónico
	02

	2
	TELECOMUNICACIONES MODERNAS, SA DE CV
	Correo Electrónico
	23


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Acto seguido procedió a dar respuestas las preguntas formuladas por los licitantes, recibidas en tiempo y forma, a las cuales se les dio la debida respuesta por parte del comité técnico, mismas que se describen a continuación:--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PREGUNTAS Y RESPUESTAS:
PREGUNTAS Y RESPUESTAS:

Empresa: JORGE ARMANDO ALBERTOS GONZÁLEZ 
Forma de presentación: Correo electrónico.
No. de preguntas: 02

	Número de Pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	Texto de la pregunta

	1 
	19, 20, 21
	La entrega de los bienes, instalación, puesta en operación, flete, seguro, viáticos (carga y descarga hasta los lugares que se indiquen) deberá realizarse por el Licitante Adjudicado, a los 30 (treinta), días naturales posteriores a la fecha de fallo, bajo las condiciones de entrega establecidas.

El fabricante indica que los equipos podrían tardar de 4 a 56 semanas en ser surtidos.

Solicitamos a la convocante de la manera más atenta, si podría extender el tiempo de entrega a 45 días naturales ¿se acepta nuestra propuesta?

Respuesta: El tiempo máximo de entrega para esta licitación será a los 60 días naturales posteriores a la fecha de fallo o bien a la entrega del anticipo, conforme a lo establecido en la ley.


	2
	Todas la partidas
	¿Se podrá solicitar anticipo?
Respuesta: Para esta licitación, se podrá otorgar un anticipo de hasta el 40% del monto total del contrato, a solicitud expresa del licitante adjudicado, el cual se deberá garantizar mediante fianza emitida por institución legalmente autorizada para tal fin por el 100% del monto total del anticipo solicitado.



Empresa: TELECOMUNICACIONES MODERNAS S.A. DE C.V. 
Forma de presentación: Correo electrónico.
No. de preguntas: 23

	Número de Pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	Texto de la pregunta

	1 
	Anexo 1. Partida 19 y 21.
	Los generadores de nueva generación utilizan baterías de 12v, siendo más económico el mantenimiento y el cambio de éstas. Solicitamos a la Convocante se soliciten baterías de 12v o se elimine el requerimiento de baterías de 24v.  ¿Se acepta nuestra solicitud? En caso de ser afirmativo recomendamos sea obligatorio para todos los licitantes para cotizar en igualdad de circunstancias. 
Respuesta: Si se podrá ofertar de esta manera, siempre y cuando se respeten las demás características y funcionalidad de los equipos solicitados en esta Convocatoria.



	2
	Anexo 1. Partida 21.
	Se solicita una unidad de transferencia a bases de contactores de 3x600. Con los cálculos de los fabricantes al ser una planta de 200kw, el contactor que debería incluir debe ser de 800amps, solicitamos a la Convocante nos permita en caso de ser adjudicado entregar los equipos con este contactor para un mejor funcionamiento del equipo. ¿Se acepta nuestra solicitud?
Respuesta: Se deberá cotizar conforme a las Bases de esta Convocatoria, se podrán ofertar equipos de esta manera, siempre y cuando se respeten las demás características de funcionalidad solicitadas en esta Convocatoria.


	3
	Anexo 1. Partidas 19, 20 y 21.
	Los tableros de transferencia hoy en día son automáticos, esto para en caso de una caída eléctrica en cuestión de segundos se encienda el generador y alimente la carga eléctrica. ¿Acepta la Convocante se incluyan tableros de transferencia automática de la misma marca de la planta? ¿Se acepta nuestra solicitud? En caso de ser afirmativo recomendamos sea obligatorio para todos los licitantes para cotizar en igualdad de circunstancias.
Respuesta: Conforme a lo establecido en la Convocatoria se deberán ofertar equipos de operación automática.


	4
	Anexo 1. Partidas 19, 20 y 21.
	Los equipos de generación eléctrica son equipos de suma importancia, por lo cual normalmente se deben correr pruebas en fabrica para corroborar el correcto funcionamiento de este. Solicitamos a la Convocante se incluya dentro de los requerimientos de entrega el Certificado de Récord de Pruebas de cada uno de los generadores. ¿Se acepta nuestra solicitud? En caso de ser afirmativo recomendamos sea obligatorio para todos los licitantes para cotizar en igualdad de circunstancias.
Respuesta: Con la aclaración hecha por la Convocante se da respuesta a su pregunta.


	5
	Anexo 1. Partidas 19, 20 y 21.
	Por normas de seguridad, protección y para un mejor mantenimiento, se recomienda instalar un interruptor a pie de generador. ¿Se acepta nuestra solicitud? En caso de ser afirmativo recomendamos sea obligatorio para todos los licitantes para cotizar en igualdad de circunstancias.
Respuesta: Se deberá ofertar con la característica de un interruptor a pie de generador, de acuerdo a los equipos solicitados en Convocatoria.



	6
	Anexo 1. Partidas 19, 20 y 21.
	Nos puede confirmar la Convocante si estos generadores se instalarán en áreas cerradas y alejadas de oficinas y salones de clases, o será necesario considerar casetas acústicas y/o casetas de intemperie.
Respuesta: No será necesario considerar casetas acústicas y/o casetas de intemperie, ni trabajos de obra civil.


	7
	Anexo 1. Partidas 19, 20 y 21.
	Nos puede confirmar la Convocante si en estas partidas ¿se está solicitando suministro e instalación o solamente suministro?
Respuesta: Con la aclaración hecha por la Convocante se da respuesta a su pregunta.



	8
	Anexo 1. Partidas 19, 20 y 21.
	En caso de suministro e instalación o solo suministro es necesario conocer el área donde se instalará o se entregará, solicitamos a la Convocante nos permita realizar una visita para conocer esta o estas áreas, se acepta nuestra solicitud?
Respuesta: Los equipos se instalarán en Ciudad Universitaria lado poniente y lado oriente, Edificio 23 y en Posta Zootécnica.
Se podrá realizar el recorrido el día 01 de junio a las 9:00 a.m., el punto de reunión será en el edificio 222 planta baja Departamento de Compras, favor de confirmar la asistencia a más tardar el día 31 de mayo a las 20:00 hrs. correo de licitacionesuaa@correo.uaa.mx
 

	9
	Anexo 1. Partidas 19, 20 y 21.
	Los generadores de emergencia son equipos fundamentales para un problema eléctrico, por lo tanto, el equipo debe contar con tecnología y calidad para que cumpla con los estándares requeridos para la institución, cuando son equipos armados de distintas marcas la posibilidad de falla es muy alta. Solicitamos a la Convocante que modifique el requerimiento que la planta de emergencia, tableros de transferencia, motor, generador y control, así como todos los componentes sean de una sola marca, esto para contar con un solo punto de comunicación y en caso de una falla tener un tiempo de respuesta menor. ¿Se acepta nuestra solicitud? En caso de ser afirmativo recomendamos sea obligatorio para todos los licitantes para cotizar en igualdad de circunstancias.
Respuesta: Se deberá ofertar conforme a lo establecido en la Convocatoria, los equipos se están solicitando con distribuidores autorizados por los fabricantes.


	10
	Anexo 1. Partidas 19, 20 y 21.
	Nos pueden indicar si toda la obra civil, así como las planchas de concreto donde se instalarían las plantas, y todo lo que conforma parte del proyecto en construcción estará a cargo de la convocante, ¿por lo que no debemos de considerar ningún costo en nuestra propuesta relacionado con este concepto? En caso de ser afirmativo recomendamos sea obligatorio para todos los licitantes para cotizar en igualdad de circunstancias.
Respuesta: La obra civil será realizada por la Convocante conforme a las necesidades y características de los bienes adjudicados, el licitante ganador deberá indicarnos los requerimientos necesarios.


	11
	Anexo 1. Partidas 19, 20 y 21.
	En proyectos de esta magnitud y por la complejidad e importancia de los equipos, normalmente se nos solicita entregar como documentación mínima:

· Catálogo de partes

· Diagrama eléctrico de generador y equipo de control

· Diagrama unifilar

· Fichas y diagramas técnicos de los equipos entregados

· Manual de operación, Mantenimiento e Instalación.

· Memoria Fotográfica

· Memoria Técnica y Planos As-Built

· Certificado UVIE por parte de CFE.

· Curso de operación para 4 personas, con duración de 2 horas en sitio, con personal certificado por parte del fabricante.

¿En el caso de esta licitación, nos puede indicar la convocante si será requisito para la entrega del proyecto? En caso de ser afirmativo recomendamos sea obligatorio para todos los licitantes para cotizar en igualdad de circunstancias.
Respuesta: Conforme a la aclaración hecha por la convocante se da respuesta a su pregunta.


	12
	Anexo 1. Partidas 19, 20 y 21.
	En instalaciones eléctricas de gobierno y educación se solicita normalmente basarse en la norma oficial mexicana NOM-001-SEDE-2012, la cual hace mención que se tiene que debemos hacer y entregar el cálculo eléctrico de caída de tensión, tamaño de cable, dimensión de protecciones de acuerdo con la capacidad del generador y justificarlo con esta misma norma, con el fin de asegurar los niveles de disponibilidad requeridos por la Convocante. ¿Se acepta nuestra solicitud? En caso de ser afirmativo recomendamos sea obligatorio para todos los licitantes para cotizar en igualdad de circunstancias.
Respuesta: Conforme a las características de los equipos y a la normatividad aplicable en México se deberá de cumplir con las normas oficiales.


	13
	Anexo 1. Partidas 19, 20 y 21.
	Los equipos que ofertaremos cuentan con garantía por 2 años o 1000 horas de uso por parte del fabricante, solicitamos a la Convocante, se amplié la solicitud de la garantía para una participación equitativa de las diferentes marcas. ¿Se acepta nuestra solicitud? En caso de ser afirmativo recomendamos sea obligatorio para todos los licitantes para cotizar en igualdad de circunstancias.
Respuesta: Se podrá ofertar de esta manera, las características solicitadas son las mínimas requeridas pudiendo ofertar iguales o superiores.


	14
	Anexo 1. Partidas 19, 20 y 21.
	Al ser un proyecto de alta importancia para la Universidad, solicitamos atentamente a la Convocante se requiera se cuente con personal capacitado en la marca solicitada y contar con experiencia demostrable de por lo menos 3 instalaciones de generadores de emergencia. ¿Se acepta nuestra solicitud? En caso de ser afirmativo recomendamos sea obligatorio para todos los licitantes para participar en igualdad de circunstancias.

Respuesta: Para esta licitación no se requiere instalación y se deberá cumplir con lo solicitado en la Convocatoria y esta junta de aclaraciones.


	15
	Anexo 1. Partidas 19, 20 y 21.
	La Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-2012 publicada en el Diario Oficial de la Federación, es la norma que rige cualquier instalación eléctrica del país. Solicitamos atentamente a la Convocante sea obligatorio para el licitante basarse en dicha norma para el correcto funcionamiento y calidad en la instalación. En caso de ser afirmativa su respuesta solicitamos sea obligatoria para todos los licitantes para cotizar en igualdad de circunstancias.
Respuesta: Conforme a las características de los equipos y a la normatividad aplicable en México se deberá de cumplir con las normas oficiales.



	16
	Anexo 1. Partidas 19, 20 y 21.
	Existe un organismo calificador por parte de CFE para la instalación eléctrica dentro de instalaciones críticas, solicitamos nos pudiera confirmar la Convocante si se requerirá entregar una certificación UVIE (Unidad Verificadora de Instalaciones Eléctricas por parte de CFE), la cual tiene un costo muy bajo en relación al proyecto, pero es de suma importancia en este tipo de instalaciones. En caso de ser afirmativo recomendamos sea obligatorio para todos los licitantes para cotizar en igualdad de circunstancias.
Respuesta: No se requiere. Favor de cotizar conforme a lo solicitado en la Convocatoria.


	17
	Anexo 1. Partidas 19, 20 y 21.
	El funcionamiento de estos generadores son alta de importancia, actualmente existen generadores con motores chinos los cuales no cumplen con el nivel de exigencia que pudiera llegar a solicitud, ¿Podría confirmar la Convocante si se permitirán motores fabricados en China? En caso de ser negativo recomendamos sea obligatorio para todos los licitantes para cotizar en igualdad de circunstancias.
Respuesta: Se deberá de respetar las características mínimas solicitadas en la Convocatoria.

	18
	Anexo 1. Partidas 19, 20 y 21.
	Existen generadores ensamblados de varias marcas, este tipo de equipos pueden llegar a tener problemas en el momento de hacer valida una garantía, refaccionamiento y servicio, recomendamos a la Convocante solicite generadores de la misma marca en todos sus componentes, incluyendo el control del mismo. Así como solicitar carta del fabricante donde indique que los equipos son fabricados al 100% por la marca, incluyendo motor, control y generador. ¿Se acepta nuestra solicitud? En caso de ser afirmativo recomendamos sea obligatorio para todos los licitantes para cotizar en igualdad de circunstancias.
Respuesta: Se deberá de respetar las características mínimas solicitadas en la Convocatoria.



	19
	Anexo 1. Partidas 19, 20 y 21.
	Para una mejor compatibilidad con el generador recomendamos a la Convocante solicite tablero de transferencia de la misma marca del generador al igual que el control, esto para un mejor funcionamiento en algún problema eléctrico, ya que existen tableros genéricos que no cumplen con el 100% de la compatibilidad de los generadores, no arrancando en los momentos de caídas eléctricas ¿Se acepta nuestra solicitud? En caso de ser afirmativa recomendamos sea obligatorio para todos los licitantes para cotizar en igualdad de circunstancias.
Respuesta: Se deberá de respetar las características mínimas solicitadas en la Convocatoria.



	20
	Anexo 1. Partida 22.
	¿La libranza para desconexión y conexión del transformador la gestiona y realiza la Universidad con CFE?  O ¿es libranza interna y la realiza la Universidad?
Respuesta: No se requiere.


	21
	Anexo 1. Partida 27.
	¿La unidad es de 1 pieza? ¿Cuántos metros es la pieza?
Respuesta: Se requiere una pieza de 30 metros.


	22
	Anexo 1. Partida 28.
	¿Condulet Serie Ovalada Tipo LB es de 76mm?
Respuesta: Es de 76 mm.


	23
	Base II. Información relativa a los bienes, Numeral 2. Tiempo y lugar de entrega de los bienes y Anexo 1. 23. Partidas 19, 20 y 21.
	Solicitamos a la Convocante ampliar el tiempo de entrega de los bienes ya que en el caso de los generadores de emergencia casi todos los componentes son de fabricación extranjera, por lo que se estaría dando preferencia a una marca nacional, solicitamos se amplíe el tiempo de entrega a 75 para suministro e instalación de los equipos de estas partidas, se acepta nuestra solicitud? 

Respuesta: El tiempo máximo de entrega para esta licitación será a los 60 días naturales posteriores a la fecha de fallo o bien a la entrega del anticipo, conforme a lo establecido en la ley.



--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Para efectos de la notificación, a partir de esta fecha se pone a disposición de los licitantes copia de esta Acta en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas de la Universidad, edificio 222 P.B., domicilio de la convocante, por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. Este procedimiento sustituye a la notificación personal. La información también estará disponible en la página de transparencia de la Universidad Autónoma de Aguascalientes. Esta acta forma parte integrante de la convocatoria.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Finalmente se recuerda que el acto de presentación y apertura de proposiciones, se llevará a cabo el día 04 de junio de 2021, a las 10:00 horas, en la Sala de Licitaciones, edificio 222, planta baja, siendo un acto formal, que dará inicio puntualmente, por lo que después de esa hora no se recibirán propuestas.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Intervienen por la Universidad Autónoma de Aguascalientes:-----------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	M. En A. Beatriz E. Rivera de Loera

Jefa del Departamento de Compras 


	____________________________________

	Arq. Jesús Eduardo Salinas González
Representante de la Contraloría Universitaria


	____________________________________

	Lic. María Díaz Rodríguez

Representante del Departamento Jurídico


	____________________________________

	Lic. Roberto Bernal Castañón
Representante de la Dirección General de Planeación y Desarrollo

	____________________________________

	Lic. Roberto Alejandro Ortega Martínez
Jefe del Departamento de Mantenimiento, DGIU

	____________________________________

	Lic. Lluvia Salazar Almanza 
Departamento de Compras


	____________________________________

	C.P. Angélica Lozano Galaviz 

Departamento de Compras


	____________________________________


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Sin presencia de Licitantes:-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las 11:25 horas del día de su inicio, se da por concluida la presente junta firmando el acta los que en ella intervienen para los fines y efectos legales a que haya lugar, entregándose fotocopia del acta a los participantes------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------FIN DE TEXTO------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------.
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